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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA BE LEON 

ABYEKTEKOIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BoueriN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente., 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boue-
TINSS coleccionados ordenadamenté para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

BE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la susciicion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorida.ies, escepto la* 
que sean á instancia de parte 110 pobre, se iusurta-
rún oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea d» 

P A R T E OFICIAL. 

(Oaceta del día 7 de Abril) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO BE MINISTROS 

SS. MM. y Augmsta "Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DB PÉOVIIÍOIA. 

solicitante, del fugado ó ausentado 
Julián González. 

León 6 de Abril de 1892. 
El GobernaAor, 

«lose Aovil ló* 

El Alcalde de Cabillas de los Ote
ros;'en comunicación del-l.° del co
rriente, me dice lo que sigue: 

«En el dia de la fecha, ante esta 
Alcaldía, se ha personado Ildefonso 
González, vecino de Gigosos, de 
este Ayuntamiento, dando parte de 
haberse ausentado su hijo Julián, 
natural de Gusendos, y residente 
en su domicilio; de edad de diez 
afios; viste pantalón de tela usada, 
blusa nueva de cuadros negros, boi
na azul; habido en legítimo matri
monio con Juana Trapero, ya di
funta. 

Rogando su busca,captura y con
ducción á esta Alcaldía para su en
trega. 

Lo que participo á V. S. á fin de > 
que se digne ordenar su inserción I 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, si es que asi lo ectima opor-
tono. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cubillas de los Oteros á 1.° de Abril 
de 1892.—El Alcalde, Antonio Cu-
rieses.—Sr. Gobernador civil de es
ta provincia de León.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el presente periódico oficial para 
conocimiento general, y para que 
la fuerza pública, dependiente de 
mi Autoridad, proceda á la busca, 
captura y conducción á la Alcaldía 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTROCCION PÚBLICA DE LEON 

Circulnr. 
'Llegada la época en que los maes

tros y maestras.de. las.escuelas ele
mentales ¿ incompletas mixtas, de 
duración anual, debén proceder á 
la formación de los presupuestos pa
ra la inversión dé los fondos con 
destino á la adquisición' del mate-

1 rial qiié conceptúen mis necesario 
para la marcha regular de la ense-

j fianza, se les advierte que no de
moren el servicio de que se trata, y 
que, formados los dos ejemplares, 

! uno de ellos en papel del sello de 
j o6cio, ó teintegrado, y el otro en 
• papel simple con la lista de los l i -
j bros que se hayan adoptado de tex-
j to, que serán de los aprobados co

mo tales, y con el correspondiente 
inventario de los enseres que exis
tan, los entregarán en la Secreta- i 
ría del Ayuntamiento respectivo, 
dando cuenta á esta Corporación en 
el mismo dia en que lo hayan ve
rificado. 

Se recomienda á los Secretarios 
de los Ayuntamientos que procuren 
ser puntuales en dar cuenta á las 

I Juntas locales, para que éstas emi-
[ tan el informo reglamentario, y 

que, una vez cubierto este requisi
to, los remitan inmediatamente á 
esta Corporación provincial á los 
efectos procedentes. 

León 6 de Abril de 18Ü2. 
El Gofoornailor-Presiilente, 

J o s é Aovillo. 
.HSmiiiel Capelo, 

Su'crutario. 

Allnns. 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNAOOR ; 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. j 
Hago saber: que por D. José Bo- j 

delon Villarroel, vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en la Sección i 
de Fomento de este Gobierno de ' 
provincia, en el dia 22 del mes do 
Febrero últinrorá las nueve y trein- -
ta minutos de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de carbón lla
mada Mlipa, sita en término de 
Torre, Ayuntamiento de Alvares, y 
linda por todos aires con terreno 
común y fincas particulares, próxi
mas por la parte de arriba de dicho 
terreno común; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguientG*; 

Se tomará como punto de partida 
una cantera antigua, procedente de 
la vía que cruza por el referido pue
blo de Torre, donde ¡i la parte su
perior de dicha cantera se destaca 
el filón de la expresada mina; de 
aquí al N . se medirán 200 metros, 
y se pondrá la 1." estaca; desde ésta 
al E. 200 metros, y se colocará la 
2."; desde ésta al S. 300 metros, y 
se colocará la 3."; desde ésta al O. 
400 metros, y se colocará la 4.'; 
desde ésta al N . 300 metros, y su 
colocará la 5.', y desde ésta con 20') 
metros al E. se llegará á la 1." es 
taca; quedando asi cerrado el perí
metro de las 12 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 

término de sesenta dias contados 
desdé la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 54 de la ley de minería vigente. 

León 28 de Marzo de 1802. 
José Xovil lo . 

Hago saber: que por D. José Gon-
zalez Fuento, vecino de Reyero, se 
ha presentado .en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 25 del mes de Febrero 
último, á las once y cincuenta mi
nutos de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 62 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
UnadavM, sita en término del pue
blo de Santa Olaja, Ayuntamiento 
de Cistierna, y linda al Este con 
mina Deseada-Bienvenida, al Sur, 
Norte y Oeste, con terreno común 
del expresado pueblo; hace la de
signación de las citadas 62 perto-
ncacias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
uua calicata que se abrirá en el ca
mino de servicio, donde florean las 
capas de dicho mineral, y desde 
ella se medirán 200 metros al N . 
45° E., y se colocará la 1." estaca: 
desde ésta al O. 45° N . , 500 metros, 
se colocará la 2."; desde ésta al S. 
45° O., 400 metros, se colocara la 
3. "; desdo asta se medirán 500 me-

! tros al E. 45° S., y se cqlocará la 
4. ' ; desde ésta 300 metros al S. 4b° 

• O., se colocará la 5.a; desde ésta 
. 600 metros al E. 45° S., so colocará 

la l¡. '; desde ésta 700 metros al N . 
45° E. , so colocará la 7.', y desde 
ésta con 600 metros al O. 45" X . , se 

j llegará á la 1.* estaca; quedando asi 
•• cerrado el porimetro de las C2 per

tenencias solicitadas. 
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Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta días, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ¡os que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 29 de Marzo de 1892. 
J o s é Novillo. 

Por decreto de 26 y 28 de Marzo 
último, han sido admitidas por este 
Gobierno las dos renuncias presen
tadas por D. Benito Fernandez, de 
sus registros números 289 y 360, de 
las minas de hulla nombradas La, 
Cármen y La Gdrmen iTl , en térmi
nos, respectivamente, de Villacorta 
y Taranilla, en el Ayuntamiento de 
Valderrueda; declarando on su con
secuencia los terrenos que las mis
mas comprenden, francos y regis-
trables, salvo mejor derecho. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á los efectos de la ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 4 de Abril de 1892. 
El Gobernador, 

J o s é A'ovlllo. i 

i 
(Gaceta del dia 4 de Abril) | 

MINISTERIO DE FOMENTO. ¡ 

Dirección general 
de Instrucción pública \ 

Se hallan vacantes en el Instituto ; 
de Mahón las dos cátedras de Latín ; 
y Castellano, ¿ cargo de un solo ¡ 
Profesor, dotadas con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales, las cuales : 
han de proveerse por concurso, se- ! 
gún se dispone en Real orden de | 
esta fecha. | 

Solo serán admitidos á este con- ¡ 
curso los Catedráticos numerarios i 
de Instituto, de asignatura análp- ¡ 
ga, ou activo servicio, excedentes . 
y comprendidos en el art. 177 de la j 
ley de Instrucción pública de 9 de ; 
Setiembre de 1857, y los supernu
merarios y Auxiliares, con opción 
al ascenso, que posean los títulos 
académico y profesional correspon
dientes. 

Los que estén en activo servicio 
elevarán sus solicitudes ¡1 esta Di
rección general por conducto y con 
informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no se hallen 
en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido última
mente, en el plazo improrrogable 
de un mes, ú contar desde la publi

cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectiva» dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 21 de Marzo de 1892.—El 
Director general, José Diez Macuso. 

Se 'halla vacante en el Instituto 
de Cuenca una cátedra de Matemá
ticas, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por concurso, según se dis
pone en Real orden de esta fecha. 

Sólo serán admitidos á este con
concurso los Catedráticos numera
rios de Instituto de asignatura aná
loga, en activo servicio, excedentes 
y comprendidos en el art. 177 de la 
ley do Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857, y los supernu
merarios y Auxiliares, con opción 
al ascenso, que posean los títulos 
académico y profesional correspon
dientes. 

Los que estén en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta D i 
rección general por conducto y con 
informe del Director del Instituto en 
que sirvan, y los que no se hallen 
en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente, en el plazo improrroga
ble de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe públicarse 
en los Boletines oficiihs de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 21 de Marzo de 1892.—El 
Director general, José Diez Macuso. 

DIPDTAUtON PKOVINOIAL. 

S U B A S T A 
DE HARINIS Y PAN COCIDO, CON DES

TINO Á LOS ACOOIDOS EN LOS HOSPI
CIOS DE LEON Y ASTORGA. 
E l dia 1.° de Mayo próximo, á las 

doce de su mañana, tendrá lugar 
en los salones de la Diputación, la 
torcera subasta de 260 quintales 
métricos de harinas de trigo, con 
destino á los acogidos en el Hospi

cio de León, y 21.600 kilogramos 
de pan cocido para los del de As-
torga. 

E l suministro de dichos artículos 
empezará el dia 15 del próximo mes 
de Mayo, y terminará el 31 de Oc
tubre del año actual. 

E l precio y demás condiciones se 
hallan consignadas en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 45, correspondiente al 
12 de Octubre último. 

Lo que por acuerdo de la Diputa
ción, del dia de hoy, se anuncia al 
público. \ 

León 5 de Abril de 1892.—El Pre
sidente, José Rodríguez Vázquez.— 
P. A . de la D. P.: el Diputado Se
cretario, Eduardo García. 

EXTRACTO DE I.A SESION 
DEL DIA 10 DE FEBRERO DE 1892. 

Presidencia del Sr. Rodriguee Vázquez 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia de los se
ñores Llamas, Sánchez Fernandez, 
Alaiz, González Campelo, Villarino, 
Martin Granizo, Santos Amez, A l -
varez, Piñán, Gutiérrez, Gómez, 
Lázaro y Delás, se dió cuenta del 
acta anterior, que fué aprobada. 

Dada nuevamente l ec tu ra del 
proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario vigente, tal como le 
formó la Comisión de Hacienda, se 
abrió discusión sobre la totalidad, 
y no habiendo usado de la palabra 
en contra ningún Sr. Diputado, se 
pasó al exámen por artículos, em
pezando por el presupuesto de in-

Sin discusión se aprobaron las 
cifras de 184.459 pesetas 63 cénti
mos por existencias, y la de 165.586 
pesetas 22 céntimos por créditos 
pendientes de cobro, cuyas dos par
tidas constituyen todo el presupues
to adicional de ingresos. 

Se aprobó igualmente el crédito 
de 2.000 pesetas como ampliación 
de gastos para la rectificación del 
Censo electoral. 

Fijado el crédito de 3.000 pesetas 
para calamidades públicas, usó de 
la palabra el Sr. Gutiérrez, propo
niendo se elevara á 5.000 por ser 
aquella suma insuficiente, una vez 
que ya está casi comprometida con 
el acuerdo de 6 de Noviembre. E l 
Sr. Llamas, de la Comisión, dijo, 
que aun cuando no era exacto hu
biere acuerdo para socorrer á los 
siniestrados que constan en los ex
pedientes de referencia, y la Dipu-

' tacion está en libertad para otorgar 
: ó no el socorro en las reuniones de 
i Abril, sin embargo no es refracta-
1 rio á que se hiciese el aumento pro

puesto, por si ocurrían nuevas y 
mayores desgracias que remediar, 

y en su virtud qne aceptaba en 
nombre de la Comisión la amplia
ción de 5.000 pesetas. Puesta á vo
tación resultó aprobada la enmien
da del Sr. Gutiérrez. 

Sin discusión fueron aprobados 
los créditos siguientes: 

Para reparar el puente 
de Palazuelo de Boñar... 5.323 81 

Para reparación de la 
carretera de Boñar 1.401 95 

Para el muro de soste
nimiento en Vegacervera 1.246 84 

Para pensiones de viu
das y huérfanos. 250 » 

Para subvención al Es
tado por gastos de 2.* en
señanza. 8.829 > 

Por aumento de gastos 
en el Hospicio de León.. 2.700 » 

Por idem id. en el de 
Astorga 2.594 18 

Por idem id. eu la Cuna 
de Ponferrada.., 2.000 « 

Por ampliación al ca
pitulo de Imprevistos... 1.500 > 

Consignados en el anteproyecto 
formado por la Contaduría los cré
ditos de 3.388 pesetas 47 céntimos 
con destino al pago de obras del 
alcantarillado de Valdearcds, y 
4.694'88 para un puente de madera 
sobre el rio de Boeza, en Villaverde 
de los Cestos, se suprimen estas dos 
partidas por la Comisión de Hacien
da, fundándose en que deben com
prenderse en el ordinario de 1892 
á 93. 

Abierta discusión sobre este ar
ticulo, en cuanto no se consigna 
cantidad alguna, usó do la palabra 
en contra el S/. Villarino, y mani
festó que debía fijarse la cantidad 
de 4.694<88 para las obras del puen
te sobre el Boeza, por cuanto esta
ban subastadas, y ocurrirá el con
flicto de que si se ejecutan en lo 
que falta de año económieb, no se 
podrá pagar al contratista, lo cual 
acusaba una informalidad por parte 
de la Diputación, >porque estaba 
aprobado el presupuesto especial 
para la obra, y ahora se ponían obs
táculos indebidos. 

El Sr. Delás, de la Comisión, com
batió lo expuesto por el Sr. Villari
no, fundándose en que el partido de 
Ponferrada, al que corresponde la 
ubra del puente sobre el Boeza, tie
ne comprometido su crédito dispo
nible, y al consignar ahora la cifra 
pedida, era en daño de los demás 
partidos judiciales, porque se ade
lanta á utilizar recursos de la pro
vincia rebasando su crédito, y ol 
medio más equitativo, era el de es
perar á que se hiciera nueva con
signación. 

Replicó el Sr. Villarino que no 
era .nuevo el tomar los partidos ju
diciales cantidades que excedieran 
de la primera consignación, y bien 
podía hacerse lo mismo conoide 
Ponferrada. 



El Sr. Selás, usó de la palabra y 
dijo, que además de las razones ya 
emitidas, tenia que afiadir que la 
subasta -verificada de las obras del 
puente sobre el Boeza, no se habia 
hecho con las solemnidades legales, 
ni estaba aprobada, por lo,cual no 
era de temer que se ejecutase den
tro de este ejercicio, y precisamen
te porque un partido judicial se ha 
rebasado de la consignación, por 
eso se tiene que poner correctivo, y 
procurar la nivelación, dotando á 
todos del crédito necesario hasta 
igualarles. 

No habiendo ningún otro Sr. D i 
putado que usara de la palabra en 
contra, fué aprobado en votación 
ordinaria el dictámen de la Comi
sión, de no consignar cantidad al
guna en el capitulo de subvencio
nes, ó sea Obras diversas. 

Se aprobaron asimismo sin dis
cusión los créditos siguientes: 

Subvención para la 
Exposición regional Leo
nesa 10.000 • 

Pensión en Roma de 
D. Primitivo Alvarez Ar-
mesto 1.750 » 

Idem de D. Víctor Be
llo 1.000 > 

N Impresión de la obra 
titulada Jornadas Náu
ticas 1.050 > 

Obligaciones pendien
tes de pago del ejercicio 
anterior.. 23.477 Ib 

Suman todos los gastos del adi
cional 130.ISg'OS, y ascendiendo 
los ingresos á 350.045'85, resulta 
un sobrante de 219.922'92, cuyas 
cifras sumadas con el ordinario, dan 
unos totales de 972.084'68 en in 
gresos, por 953.873'29 en gastos, y 
un sobrante de 18.211 pesetas 39 
céntimos. 

Acto seguido se procedió á la vo
tación definitiva del presupuesto, y 
siendo aquélla nominal, digeron sí 
los Sres. Llamas, Sánchez Fernan
dez, Alaiz, González Campelo, V i -
llarino, Martin Gran izo , Santos 
Amez, Alvarez, Pifian, Gutiérrez, 
Gómez, Lázaro, Delás y Sr. Presi
dente. Total 14; no habiéndose emi
tido voto alguno en contra. 

Y siendo veinte los Diputados que 
corresponden á la provincia, y ha
biendo aprobado catorce el presu
puesto, lo fué por mayoría absoluta. 

Con lo cual se dió por terminada 
la sesión y la reunión extraordina
ria, mediante á que se han despa
chado todos los asuntos objeto de 
la convocatoria, debiendo comuni
carse así al Sr. Gobernador á los de
bidos efectos. 

León 2 do Abril de 1892.~E1 Se
cretario, Leopoldo (Sarcia. 
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ATDNTAMIENTOS. 

Alcaldía cmistituamal de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESION DEL DIA 6 DE FEBRERO 

Presidencia del primer Teniente 
de A Icalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley mu
nicipal, con asistencia de nueve se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de la recauda
ción obtenida por almacenaje, dere
chos de degüello y de custodia, ar
bitrios especiales y consumos, du
rante el mes do Enero, y del estado 
de especies introducidas en esta po
blación durante el mes de Diciem
bre. 

Visto un oficio en que se partici
pa que D. Ricardo Fanjul y Fanjul, 
ha tomado posesión del cargo de au
xiliar de la Escuela práctica agre
gada á la Normal, se acuerda que
dar enterado. 

Se autoriza á la Alcaldía para 
practicar gestiones con el fin de 
convenir el precio quo se ha de 
abonar por la casa núm. 3 de la ca
lle de la Concepción, que se expro
pia para ensanche de dichft vía. 

Se aprobó el convenio llevado á 
cabo por el Sr. Arquitecto munici
pal, ea representación del Ayunta
miento, y el Subdirector de la So
ciedad de Seguros, La Union y E l 
Fénix, para el abono por esta Socie
dad de.los desperfectos ocasionados 
por un incendio en una casa del " 
Ayuntamiento. 

Se acuerda quedar enterado de 
haber ocupado una vacante de de
pendiente de Consumos, ocurrida 
por fallecimiento, Jerónimo Martí
nez Barrero, suplente primero, sig
nificado por el Ministerio de la Gue
rra. 

Se acuerda pagar la cuenta del 
alumbrado eléctrico suministrado 
en el mes de Enero, y una cuenta 
de gastos menores de oficina, que 
con los debidos justificantes presen
ta el Sr. Contador. 

Se acuerda suministrar los datos 
relativos al consumo de vino co
mún, que se reclaman por Real or
den de la Subsecretaría de Goberna
ción. 

Con el fin de evitar los desperfec
tos que continuamente se causan 
en les asientos y en los árboles de 
los paseos públicos y en los faroles 
del alumbrado, se acuerda que en 
adelante se remitan al Juzgado los 
partes en que tales hechos se de-
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nuncien, puesto que las multas son 
ioeficaces para corregir tales he
chos, á causa de la insolvencia de 
la mayor parte de los que los come
ten. 

Quedó sobre Ja mesa para la se
sión próxima el presupuesto adicio
nal al del ejercicio corriente. 

Se acuerda reclamar del Arqui
tecto certificado en que conste si 
las ohras que se han autorizado en 
los tres últimos meses, han sido eje
cutadas con sujeción 4 los términos 
déla concesión. 

Se acuerda que la Comisión de 
Policía y el Arquitecto propongan 
las reparaciones que hayan de ha
cerse en el zócalo de una de las pi
las del Puente de Hierro, y presen
ten el proyecto y presupuesto para 
dar mayores condiciones de seguri
dad á la Depositarla. 

SESION DEL DIA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de once Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamien

to del estado de fondos. 
Se acuerda informar favorable

mente las solicitudes que Alejo Ro
dríguez y Luis González, dirigen i 
la Comisión provincial en demanda 
de socorros de lactancia. 

Se aprueban las obras que propone 
el facultativo municipal, para repa
rar el zócalo de una de las pilas del 
Puente^de Hierro. 

Se aprobó el presupuesto adicio
nal al del ejercicio corriente, coa 
una pequeña modificación en el pro
yecto de la Comisión dé Hacienda, 
y se acuerda que se exponga al pú
blico y se someta á )a aprobación 
de la Junta municipal, 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Se acuerda exigir del ex-arrenda-
tario de Consumos, el estricto cum-
plimieuto de lo consignado en el 
acta de liquidación do aforos, espe
cialmente en el particular relativo 
al abono del importe de lo aforado 
por alcoholes, acudiendo, si fuere 
preciso á los Tribunales. 

Se autoriza á la Comisión de Po
licía para que conceda ó niegue 
permiso para extraer tierra de un 
terreno del común, segiin que por 
ello se causen ó no perjuicios. 

Se aprobaron unas prevenciones 
que presenta la Alcadia para que, 
ínterin se estudia el Reglamento ge
neral, se amolden i ellas los servi
cios de vigilancia nocturna y diur
na. 

Se acuerda hacer en la sesión 
próxima el nombramiento de encar
gado de la cobranza en el Teatro. 

Se nombró una comisión especial 
con el fin de dirigir algunas recia-
maciones & la Sociedad electricista. 

SESION DEL CIA 18 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y iué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda que se haga saber á 
los contratistas de las alcantarillas 
de las calles de la Tesorería y del 
Conde de Luna, la obligación en 
que están de reparar los pavimen
tos de dichas calles, dejándolos en el 
ser y estado que antes tenian. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó un díctámen de la A l 
caldía, autorizando la colocación de 
un kiosko en la plaza de San Marce
lo, para la venta de algunos artícu
los de consumo. 

Se aprueba la permuta "de desti
nos entre un vigilante de consumos 
y un dependiente del Resguardo. 

Se aprobó un dictámen de la Co
misión de Gobierno, proponiendo 
que se diga á la Delegación de Ha
cienda que lo reducido del personal 
de Secretaría impide que el Ayun
tamiento pueda encargarse de for
mar el padrón y las listas cobrato-
rias para el impuesto de cédulas. 

Se aprobaron algunos dictámenes 
de la Comisión de Policía y el Ar 
quitecto, autorizando obras. 

Se aprobó un dictámen del Comi
sario del Cementerio, proponiendo 
que desestime la instancia de un in
dustrial de esta ciudad para que se 
le adquiriese una lápida que posee 
en el Campo Santo. 

Pasaron á diferentes Comisiones 
varios asuntos, que necesitan infor
me. 

Habiendo resultado sin mayoría 
en la votación recaída para el nom
bramiento de cobrador en el Teatro, 
se acuerda dejarlo para la sesión, 
próxima. 

Se concede al Concejal D. Este
ban Morán un mes de licencia para 
atender á asuntos propios. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión que se celebra 
en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del art. 104 de la ley mur 
nicipal, con asistencia de nueve se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la dis
tribución por capítulos del presu
puesto para las atenciones del mes 
próximo. 

En votación nominal y por mayo
ría de cinco votos contra cuatro, so 
acuerda que informe de nuevo la 
Comisiou de Gobierno en la orden 
de la Dirección general de Adminis
tración local, emplazando á los in
teresados en un expediento de alza

da promovido en dicho centro, para 
que en el término de quince dias 
remitan los documentos y justifi
cantes que á su derecho convengan. 
Se acuerda que se celebre el dia 29 
una sesión extrordinaria para tratar 
de este asunto. 

Se aprueba el proyecto que pre
senta la Comisión de Gobierno para 
dar condiciones legales y de mayor 
seguridad á la Caja de fondos de De
positaría. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una Real orden de Gobernación, 
relativa al nombramiento de Visita
dor de Consumos. 

Se aprueban el proyecto y presu
puesto, que presenta la Comisión de 
Gobierno, para hacer una pequeña 
reforma en la sala del Teatro de es
ta capital. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una Real orden de Gobernación, 
relativa á la formación de presu
puestos municipales, y se acuerda 
que la Comisión de Hacienda se 
ocupe con actividad de formar el 
del ejercicio próximo. 

Habiendo resultado en blanco la 
votación para nombrar encarga
do de la cobranza en el Teatro, se 
acuerda desistir por ahora de tratar 
de este asunto. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 29 de Febrero de 1892.—Jo
sé Datas Prieto, Secretario 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 12 de Marzo de 
1892.—«Aprobado el presente ex
tracto: remitase al Gobierno de pro
vincia.»—C. Balbuena.—P. A. del 
A. , José Datas, Secretario. 

de 1892 á 93, queda desde luego ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo, por término de 15 dias, 
para que todo vecino que lo desee, 
pueda enterarse de él, y hacer las 
reclamaciones que crea conve
nientes. 

Hospital de Orvigo 4 de Abril de 
1892.—El Alcalde, Angel Martínez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto oj 
público en las Secretarias respecti
vas por término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Maraña 
Zotes del Páramo 
Villayandre 

D. Juan Antonio Glecha, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Garrafe. 
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados, el domingo 10 del actual, 
á las diez en punto de su mañana, 
dará principio en esta casa consisto
rial, la primera subasta pública, á 
venta libre, por el sistema de pujas 
á la llana, de los derechos de consu
mos, sobre las especies vendibles de 
vinos, aguardientes, carnes frescas 
y saladas, asi vacunas, como cabrio, 
lanar y de cerda, aceite y lucilina, 
bajo el tipo y condiciones que esta
rán de manifiesto para cuantos quie
ran verlas, en esta Secretaría muni
cipal. 

Dadc en Garrafe á 1." de Abril de 
1892.—El Alcalde, Juan Antonio 
Flecha. 

Alcaldía constilucional de 
Hospital de Onigo. 

Terminado el proyecto del presu
puesto ordinario do esto Ayunta
miento, para el ejercicio económico 

D. Gumersindo Buján y Boján, Juee 
- de primera instancia de este par

tido. 
Hago saber: que por auto dé pri

mero del actual, se declaró la au
sencia en ignorado paradero de Ma
nuel Santiago García Cantón, natu
ral de Quintanilla y Vega del Valle, 
hijo de Manuel y de Francisca Ja-
viera.y de cuarenta y siete años de 
edad; y en cumplimiento de lo acor
dado en aquél, se llama por este 
primer edicto y término de dos me
ses, á dicho ausente y á los que se 
crean con derecho á la administra
ción de sus bienes, que fué confari-
da á Manuel González AUer, tío por 
afinidad del mismo, por quien y por 
su otro tio carnal, Norberto García 
Puente, se solicitó en escrito d» cin
co de Febrero último, cuyo derecho 
han do justificar con los oportunos 
documentos al comparecer en el 
Juzgado. 

Dado en Astorga á cinco de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Gumersindo fiujáD.—El Actuario, 
Félix Martínez. 

LEON: 1892 
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